
Los interesados antes enunciados podrán tener acceso al requerimiento de mención en el Centro de Servicios

Sociales Virgen de la Victoria, C/. San Quintín n° 2, por un plazo de quince días (15 días), a partir del siguiente a

la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad. Significándole que, de acuerdo con lo

establecido en el artículo n° 71.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Publicas y del Procedimiento

Administrativo Común, ("Boletín Oficial del Estado " (B.O.E. ) n° 285 de 27 de noviembre de 1992). Transcurrido

dicho plazo sin que se haya procedido a la personación y aportación de documentación o enmienda, en su caso,

se le tendrá por desistido en su petición, y se procederá, mediante resolución, al archivo de la misma.

En Melilla a 24 de enero de 2011.

El Secretario Técnico. José Antonio Castillo Martín.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES LAS PALMERAS

A N U N C I O

218.- No habiéndose podido notificar a los interesados el requerimiento de aportación de documentación, de

personarse a la citación y/o mejora de solicitud correspondientes al año 2010 con los números de registro de salida

que se relacionan a continuación, por resultar su domicilio desconocido, por encontrarse ausente del mismo o por
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